
NU11d. 133.-MIERCOLEŜ 6 DE JUNIO DE I906

DE LA

;' ;ftOVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1.° Las leses obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
iey en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
sumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^diapasieren lo contrario.-(CÓcligo civil vigente).

.Nea.l decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906:
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
1es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devangados y
loe suplementos adelantados por los mismos, así como los
dereehos de insercióu de los a.nuncios en los peri^idicos oii- ^
diales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubio ^
ra,, del importe total de los refE^ridos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

J, .f.^a^T^ O^•1^1 ^ Snf

^r^^^ócccia dc! ^oc^^jc ó^ ^i^i^tr^^

((laceta del dia 4 de Junio.)

8S• ^t^. el RFY Don A^^fonao XiII y

la RFi^^a Doña Victoria Eugeuia (que

Dios guarde), continúan sin novedad

en su importante aalud.

Del mismo bene8cio disfrutan to•

das las demás personas de la Augus

ta Real Familia.

^i^i^^erio d^ lcs^rccción ^ó^iic^
Y B^LLAS ARTES

EXPOSICION

SE^vox: A1 dictarae el Real decreto
de 8 de Julio de 19U4, pr•r el que se
aprueba el Reglamento de la Direc•
ción general del Instituto Geográfico
y Eetadístico, túvose muy presento la
necesidad de establecer en este Cen•
tro un organismo que no sblo pudio•
ra asesorar á la Superioridad en to
dos los asuntos que eon el sarvicio
geográfico se relacionan, sino que lo
luepeccionase de una manera activa,
real y permanente.

Por tales razones, se dispuso que
loe • ciaco Ingenieroe máe antiguos,
aqueltos precisamente que, por su
larga práctica y la variedad de tra•
bajos que han efectuado durante sn
vida o8cial, es de preeumir con fun-
damento que sean loe más conocedo-
res do aqnéllos, constituyan el Con-
•^e.lo, al que se encomienda una labor

SUSCRIPCIóN PARTICUI.AR

Ex cóanone Pesetas. FuExs Ds cót{DOSAPesetas.

Un mes. . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis meaes. . 16 50 Seis meses. ... 22 50
Un año. . . 33 Uu año. . . . . 45

1Vú^aieyo au;elto, 40 céntimoa de peaeta.

8s ^SUblica torlos los Qias, eacepto los domiagos. I

NOTA IIVIPORTANTF.=Inmediatamente qne los se- 1
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoI.F•rIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dou
de permanecErá hasta el recibo del niímero siguiente. '^

; penesa, no cabe dudar;o, pero de uti•
; lidad in:fiscutible.
- Con la creacián del me^:cionado
^ Consejo se desprendo que se h:-.ce pre-
^ Ciesoaupiimir•-la duata Consu;tiva; que
; se estableció en 1873 y se formb ean
! hombreseminentes;elincesantetrans-
; currir del tiempo ha ido, con el triste
: concurso dr^ la muerte, arrebc.tando á
^ buena porc:ón de ellos del mundo de
i los vivas, y los huecos que en la Jun-
^ ta dejaron no fueron ocupados por

nadie, quizás porque enseñara la eg•
perienci:r que la misma condictón de
ser los Vocales per^ onas de tan sin-

i gular altura ciontífica no les dejaba
^ momento alguno que poder consagrar

al estud:o de las cuestiones geográfi•
Ca9.

Bi3n está, por ]o que apuntado que-
da, que se suprima la citada Junta;
mae n0 fuera justo omitir la ezpre•
aión de gratitud á los pocos sabios
que aun ezisten de l03 que primitiva-
menta la formaron.

Teniendo el Consejo del Servicio
Geográflco deberes y atribuciones
muy dietintos de los que la Junta te-
nía, es indispensable un Reglamento
espscial que determine la forma co•
mo debe funcionar aquel Consejo, con
el ñn de que Ilene cumplidamente el
objeto para que fué creado.

A tal necesidad responde el adjun•
to proyecto de Reglamento interior,
redactado por el Consejo mismo, y
que el Ministro que suscribe tiene la
honra de someter á la aprobación
de V. M.

Madrid 18 de Mayo de 1906.-SE

1-vox: A L. R. P. de V. M., Vicente
Santamaría de Paredea.

Fra_ .

concertado

Las leyes, órdenea y anuncios que se manden publicar ers
los Boletinea ofccialea se Lan de remitir al Jefe polític,a•.
respectivo, por cuyo condacto se pasar:ín á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

Los se8ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrechs
responsabilidad, de cunservar los números de este BoI,E-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarsc al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4." d^l
pliego qne ha servido de base para la snbasta, no se in-
aertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de.
parte sin que abunen ius icteresadcs el importe de su pu-
biicacián, ó garanticen e.l l^ago, á razóu de 25 céntin,:oQ
por línea ó parte do ella, y la venta de nlímeros sueltos á.
40 céntimos.

por ef Miniatro do Instrucción púhli-
ca g Ballae Artes,

Vengo en suprimir la Junta Con-

sultiva del Instituto Gco^ráfico y hs•

tadídtico, y en aprobar e! adjunto Ke-

g amento p^;ra el ré,;imen del Consejo

del Servicio Geográfico.

Dado en P:^lacio á diez y ocho de
Mayo da mit »oveci.^nios soia.-AL
FONSO.-)lil bsi ►^istro de Instrucción
pública y Bellas Artes, Vicente Santa•
maría de Paredes.

REGLAIV^ENTO
para el régimen del

° CJ[^SEJO DEL SERVICIO GEOGRÁFICO
^̂

CAPÍTULO PRIJIERO

DEL CONSEJO

Articulo 1.• El Conaejo del Ser•
vicio Geográflco, constituido por los
cinco Jefes má9 antiguos del Cuerpa
de Ingenieroe Geógrafoe y un Inge•
niero, Secretario, tendrá )as funcio-
nes de consulta, inspección y pro•
puesta sobre los asuntos que se indi•
can en este Reglamento.

Art. 2° Oirá, siempre que lo esti•
me conveniente, á los Ingenieros y
Auxiliares que por haber intervenido

sfsmicos, magnétíces, de nivefacio-
nee, da p; ecisióu y mareógrafoa, me-
tro^ógfcos, cartoyráficos, tol^ográfi-
cos, cat.:.straies, etc., etc.

El©var á^u Superíorídad Ias mo•
cionos que juzaue ad^;cuadas al buen

servicio ó á, la icnplantación de otroa

nuevoe.

Comunicarso p^r conducto de la
Supe^ioridad, ó directamente, con ias
ScciedadQs y Centros cientificos na•
cionales ó eatranjoros que tengan re-
lación con la fndole de sus trabajos,
á Sn de estudiar el desarrollo y mar-
cha de los mistños.

Emitir dictamsn eu los egpedientes
que, habiendo sido informados por
los Jefes do región ó brigada, sa re-
mitan en recurso de a'zada.

Redactar anualmento una ltiiemo ^
ria razonada acerca de los trabajos
efectuados por el Instituto, con las
observaciones que el eatudio detenido
de aquélloe le sugiera su ezperiencia,.
en vista de ]a cual ;^emoria puede el
Director introducir las reformae que
estime conveniente.

Proponer á la Dirección cuanto se;
refiera al plan de trabajos quo haya
de efectuarse cada año.

Calificar !as faltas que en el ejerci-
cio de au cargo cometan los indivi-

en un asunto, ó por su competencia ' duos pertenecientes á los Cuerpos y
especial, puedan eaclarecer de pala• peraonal del Servicio geográfico de la^
bra ó por escrito alguna cuestión so de la Dirección, previo egamen del
metida á estudio del Consejo. eapediente instruído, en tanto aqué-

Art. 3.° Los Coneejeros tendrán la llas no se refiaran á acción ú omisión
consideración y honores de Jefes su• penadas por las leyad, en el cual caso
periorea de Adminiatración civil. se procederá con arreglo á 8stae y ee•

Art. 4.° Lae funciones dei Conaejo gún lo establecido para los demáa
serán: empleados de la Administración.

Aseeorar al Director en las cues- t proponer las reformas que consí-
tiones geográScas de carácter técni- ^t dere necesarias para mejora del ser•
eo, como son: trabajos geodésicos en - vicio.
general, astranómicos, de péndu',o, ^ Informar acerca de laa solicitude^

^

Conformándome con lo propuesto ^

REAL DECRETO
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que se presenten por los aspirantes á
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Gleógraí:os, oyendo, á aer posible, á
uno ó más Ingenieros geógrafos que
tengan la misma preferenaia que los
interesados en el concurso.

Informar asímiamo en loa espe•
diectes que se instruyan por el Ja-
rado.

Decidir ]oe casos en que procede
formar Tribunal de honor, con arre•
glo 8 la tramitación establecida en el
xeglamento de la Dirección general
del Instituto 6Feográ8co y Estadistico.

CAPÍTULO II

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL

SERVICIO OEOQRÁFICO

Art. 5.° EI Presidente es el Jefe
auperior inmediato del personal afec•
to al mismo.

Art. 6.° Tiene las siguientea atri-
buciones:

1." Disponer la celebración de !as
seaionea, fijando al efecto loe dtas en
que hayan de verificarse y el orden

de discusibn.
2.` Presidir las eesiones, dirigir

la discuaión y cerrar los debates.
3.° Estab'ecer el orden de prefe•

rencia de los asuntos que hayan de
tratarse en cada sesibn.

4.a Desiĥnar, de acuerdo con lo
que prescribe el art. 7.' del Regla-
mento de la Dirección, el Vocal ó Yo
cales que hayan de preaentar, como
Ponentes, los proyectos de dictamen,
procurando distribuir los trabajos de
un modo equitativo.

5• Autorizar con el Secretario lae
actas y loa certíficados relativos á los
acuerdos, y flrmar lae comunicacio•
nea referente al servicio del Consejo.

6.a Cuidar del egacto cumplimien-
to de este Reglsmento.

7.' Dar noticia al Consejo de los
acuerdos , diapoeiciones que puedan
interesarle.

Art. 7.° El Presidente aerá susti•

tui^o en todas sns funciones, en au•

aencias y enfermedades, por el Con

sejero más antiguo de los que asistan

^ B881ÓII.

CAPÍTULO III

DE I,OS OONSEJEROS

Art. 8.° Los Consejeros asistirán
puntualmente á las aesiones, eacu•
aando su falta de asístencia en cŝao
de imposibilidad, y furmularán loa
proyectos de dictamen que se les en •
comienden por el Presidente.

Art. 9.° Emitirán aus votos, que
podrán razonar sucíntsmente cuando
aean contrarioe á los acuerdoR a3op-
doa por el Consejo, y de los caa!es se
hará mención en el acta.

Art. 10. Podrán presentar mocio-
nea ó propoaiciones, qne aerán toma-
daa en consideración si llevan la Sr•
ma de la mayoria, y en caso contra-
rio qneda á disorecibn del Preaidente
el que se discuta 6 no.

CAPÍTULO^ IV

D$L SEC$ETARIO Y DE LA SECRETARÍA

Art. 11. EI 8ecretario contribuye
á lae deliberaoionea del Coneejo con
voz, pero ain voto, y la Secretaria

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

prepara loa egpedientes para ei des •
pacho y la ejecucióu de los acuerdoa
del Conaejo y del Preaidente.

Art. 12. Tiene el Secretario á su
car^o:

1.° Convocar á las seaiones cuan•
do lo ordene el Presidente y redactar
las actaa, certificados y demáe docu-
mentos adoptadoa por el Consejo.

2.° Cuidar de la ejecución de los
acuerdoa del Coneejo y del Preeiden•
te, redactando las minutas correspon-
dientes, y rubricar al margen las co•
municaciones que ponga á la flrma
dei Presidente, en prueba de que ee
ajustan á los acuerdos tomados.

3° Abrir la correspondencia, dan-
do cuenta de ella al Presidente, y te•
ner bajo su cuidado los indices, ea-
tractos y libros de entrada y ealida.

C^IPÍTULO V

DE LAS SESIONES

Art. 13. E1 Consejo celebrará tres
sesiones ordinarias por semana y Jaa
eatraordinariae que á juicio de aquél
aean convenientes, eapresándose en
la convocatoria los asunto9 de que se
haya de tratar.

Art: •14. Para celebrar sesibn es
neceaario que aaista la mayoria de
los indivíduos del Consejo.

Art. 15. La sesión dará comienzo
por la lectura y aprobación del acta
de la anterior, redactada en términos
concisos, con expreeión de los Voca
lea que hayan hablado en pro 6 en
contra de los proyectos de dictamen
que hayan sido objeto de delibera-
ción, y eapresando además los acuer•
doe adoptados.

Art. 16. A continuacibn ee leerán
las comunieaciones que los Vocales
deseen coñocer integramente.

Art, 17. E! Conaejo deliberará to-
mando por base de discus^ón loa pro
yectos de dictamen que en concepto
de Ponentes hayan formulado ]oa Vo•
cales que el Presidente hubieae desig•
na^io. Cuando un dictamen fuese des-
echado, el Preaidente nombrará nue-
va Ponencia. En el caso de que el nue•
vo dictamen no lograra más votos
que el primero, se elevarán los dos á
la Superioridad.

Art. l8. No obatante Io prescrito
en el artículo anterior, el Presidente
podrá eometer directamente á la de•
liberación del Conaejo los eapedien-
tes, asuntos, proposiciones b mocio•
nea que al parecer del Consejo no re•
quieran prepara ĉión ni ponencia pre •
via.

Art. t9. Loe acuerdos ee tomarán
aiempre por mayorJa de votos, y las
votaciones serán nominales, sin que
ee permitan abstenciones. En caso de
empate se repetirá !a votación en la
aesión siguiente, y ei aun hubiera em-
pate, decidirá el voto del Preaidente.

CAPÍTIILO VI

DE I,AS INaPECCIONEB

Art. 20. Además de las funciones
que'corresponden al Consejo en p!e-
no, cada uno de sus VocaJes estará
partícularmente encargado de la ins •
pecefón de alguno ó algunos de los
servicios eapecialea propios del Ineti•

tuto. tales como trabajos geodésicos
^ en general, astronómicos, de péndu •
^ lo, de nive!aciones, de preciaión y

mareógrafos, metro'ógicos, topográ•
^ ficos, aiamicos, magnéticoa, catastra•
: lea, etc.
A Art. 21. Las inspecciones se efec-
^ tuarán, cuando lo ordene la Diroc•
; cián, por el Vocal del Conaejo que se
^ halle encargado det servicio qua se
^ haya de inspeccionar.

' Art. 22. Cuando Ne ordene una vi-

^ éita do inapección, se nombrará por
' la Dirección, y á propuesta det Ins•

pector respectivo, el peraonal subal•
terno que haya de acompaHarle.

Art. Z3, Terminada una vieita de
inspección, se dará cuenta de su re•
eultado, pasando loe documentos á
estndio del Consejo.

Art. 24. Las indemnizaciones que
devenguen los Voca',es del Consejo en
sus vieitas serán iguales á lae que

^ disfrutau los Inspectores que portene-
^ cen sí los otros Cuerpoa de Inganieros.

Art. 25. C,^da Inape;,tor os re^,pon•

^ sable de la buena marcha del servi
^ cio que le esté conflado.

Madrid 18 de Mayo de 19í^6.-
^ Aprobado por S. M.-Vicente Santa

I maria de Paredes.

(u(iacetar del dia 20 de Mayo.)

:^_^ŭ.:,;^_^ _^.: ^:,•-^^

MIN^STERIO D^ HAC^ENDA

REALES ORDENE3

Ea^mo. Sr.: Pasada al Tribunal de
Cuentas del Reino la Real orden de
ese ;^iniyterio en que propone una
nueva forma de justiflcar ante la Jun

^ ta de inutílización y quema de las te•
; legramas ol pago de la tasa corres-

^ pondiente á los mismo, dicbo Alto
Cuerpo en pleno ha manifestado á es

^ te Miñisterio, en escrito de 14 del ac
E tual, lo aiguiente:

^Eacmo. Sr.: Para apreciar toda la
importancia y el valor que entraiia

1 lá reforma que ae intenta establecer
por el Ministerio de la Globernación

^ en eu Real orden de 25 de Octubre úl
^ timo, que propone ae autor'ce á la

Dirección general de Correos y Talé
grafoa para que, cobrando en metáli-
co en las ventanillas de las estacio•

^ nea, se reintegren por los funcionarios
del Cuerpo lae carpetas registros con

^ el importe de la auma de todos los
^ telegramae que contengan, sin per-

uici de e itli bié d dt^ s guo r am n a m en o
loe que se preRenten con loa sellos ad-
heridoe haata que se disponga el co-
bro en metálico como único procedi
miento, y acerca de la cual mandó el
Ministerio del digno cargo de V. E.,
en su Real orden de 27 de Noviembre
eiguiente, se oyera fi eete Alto Cuer-
po, conviene eaplicar lo que son laa
carpetas regietros y carpetas espe-
ciales, 6 registros eapeciales, que ea
lo mismo.

En primer lugar debe bacerse cone-
tar que los telegramaa ae dividen en
tree clasea, que son: interiores, inter^;
nacIonales earopeos y eztraeuropeos^

Al empezar cada aiio, lae eatacio•
nes telegrá8cas airen regiatroa para

^
i necssarias para que lleguen á 1.000
j los deypachos regietrados en cada uno,

y terminado un cuaderno se abre otro
con la condición precisa de que la nu-
meracióu empiece otra vez en el nú-
mero 1 y termine en el 1.000.

De eatos regiatroa se sacan copias:
de loa interiores, por decenas, y de
los internaciona!es europeos y eatra-

^ eulopeo9. DOr trie[iHH. armm^AiSanrin !i

ellas los telegramas relacionados, á
los cualea deben estar adheridoa loe
sel!os correspondiontes. Eytas copiaa
ó relacionea ae denominan carpetas
registros. Tal es la regla general que
caracteri$a el siatema de cobrar en
aellos; pero dicha regla tiene la ai•
guiente egcepción: El art. 831 del vi-
gente Reglamento para el régimen y
servicio interior del Cuerpo de Te1é-
grafos, de 29 do Noviembre de 1900,
dice: ^ Por el 0entro de Madrid se for-
marán cuentas especiales, que ee ren-
dirán trimostralmente, do los te ogra-
maa privados qi^e eapidan la Real fa-
milia, los Repreaentantea eatranjdroe
acreditados en esta Corte y loa Agen-
tos consularAa re^identes en Madrid,
por eetar todos eaceptuados de pago
previo: A estas ^CUentas acompañarán
Ioa telegramas que las conatituyan, y
con eRte fln las estaciones remitirán
dírectamente alDirector de la Sección
de Madri i los que deban 8gurar en
ellae; pero haciéndo!os constar en loa
I•togistros genera^es respectivos para
quo no ae note su falta.^

E! párrafo 3.° del art. 832 de? mis•
mo Reg^amento dice: ^Las carpetaa
especiales con el aervicio de las agen-
cias de noticiae periodiaticaa y damás
entidades que estén debidamente au•
torizadae se remitirá por meses den•
tro de la primera decena siguiente á
la de su fecha.^ El. párrafo 4.° de ea-
te artículo: ^EI importe de dichas
carpetas especiales se satiafará en la
misma forma que se viene haciendo
si á la publicación de este Raglamen•
to no Ke ha dispuesto de8uitivamente
otro modo de efectuarlo.^

Pues bien; las carpetas espeei^ ► les
ae satiafacen con selloe de valor en
hojae adjuntas por el importe total de
los te^egramas que eontienen, en lu•
gar de adherir á cada uno los timbree
ó sellos que le correapondan, y ee
emplean para l^as entidades indicadas
en el antes copiado art, 831 del Re-
glamento interior, la ptensa de 1Rda•
drid y la de Barr,elona.

Con lo propueato por el Miniaterio
de la Globernación ae intenta, á lo que
se deduce, restablecer la recaudación
ea metálico, y, mientras llega eee
momento, adoptar un aietema mizto, •
que consiate en cobrar en metálico y.•^
reintegrar los telegramas con selloia;:l~
pero no en la forma ordinaria, sino. ^
en la que se utiiiza para laa carpetaa
especiales, que es la e$cepción.

Este proyecto de reforma ea fnad
misible por no amoldaroe á lo mlícs
esencial de lon dos siatemas hasta
ahora conocidos, como ae demostrart,
y además afecta en gran manera á la
Real orden de 5 de Septiembre d^^

c^ da clase en cuadernoa con lae hoja^ca. En efecto, el eistema de cobrar ea

1904 en la parta que se reñare al eas^:
men de la correspondencia telegrál^-^^
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6 DE JUNIO DE 1906

metáliro el importe de los telegramaa E poco menoa que impoaible el eaamen.
ha regido nueve aiios, y fueron tan- } En cambio, Sjando en cada dPapacho
toa y tan graves los inconvenientes : los eellos respectivos, ae puede com-
que produjo en la práctica, que no • probar á un tiempo la tasa y el rein•
habo más remedio que variarle, y por ^ tegro de la miama, y ademáa llevan
virtud de Real decreto de 22 de Mayo ^ la garantia de haber presenciado el
de 1864 se adoptó el medio de pagar j eapedidor la, ^operación.
con aelloa de franqueo todas laa taeas. ^ t3i el objeto de la primera parte de

Deade entonces ha gfstionado en ; la reforma propueata es eatablecer el
más de una ocaeión la Dirección ge. ^ aiatema de recaudar en metálico, eln-
neral el reatablecimiento de la recau. t diendo los preceptos de loe art(culoa
dación en metálico, ain obtener el re^ ; 2.°, 3.°, 62 y 63 de la ley de Cont^ ► bi-

aultado apetecido; todo lo contrario, t lidad vigente, la segunda parte va
el Miniaterio de Hacienda, por Real ^ encaminada, no ablo á deavirtuar el
orden fun3amentada de 16 de Junio
de 1900 declaró que tal sietema no
era conveniente al interéa del Eatado,
ni tampoco lo aconsejaba el mejor
aervicio.

Ee de notar que en uno de loa Con-
Fiderandoa de eaa Real orden ae dice: ^ de 1904, ó eea la inutilización por tri-
que deEde el momento en q^:e loa em- i mestrea de la correspondencia tele-
plPados de Te'égrafos recibieran en ^ grá8ca ante una Junta compuesta del
metá^ico el importe de las tasas, loo ^ Director generat del ramo, como Pre•
Jrfes de estación caerían de !',eno ,' siden±®; del Jefa de la Secrión prime
dentro del art. 2.° de la Iey de Conta• f ra de la misma Dirocción, de un Oon•
bilidad de 26 de Junio de 1870, que- : tador de este Tribunal, de un D-l^l;a
dando por tanto reaponeablea y suje- ^ do de la Dire^.cibn general dei Tim
tos á rendición de cuenta9, y tenien- t bre y del Jefd del Negociado c^uarto
do que conatituir fianzas con arreg'o ^ de Telégrafoe, como `$écrétario sín
al art. 3.° de la miamR ley, todo l0 1 voto, debiendo asiatir también ua
cual embarazaría no poco la marcha Grabador de la Fábrica Nacional del
de la Adminietración y haria imposi. ^ Timbre para los reconocimientos de
ble para muchos modestoa fuuciona- ^ 1os sel ► os que en su caso deban prae-
rioa del Cuerpo el desempeño de aus ^ ticaree.
pueatos, aumentándose además la ^ Este aervi^io, antes de la publica
complicación del organiamo adminis• ^ ción de dicha Real orden, corrla á
trativo y loe gastos del servicio por l cargo dc^ funcioaarios del Cuerpo ea-
la neceaidad de colocar al lado de ca• ^ c!usivamente. Loa Vucales de Ia indi
da RecHUdador un Interventor, en ^ cada Janta tienen el deber de Pgami
cumptímianto dA lo dispueeto por loe ^ nar un 3 por 140 por lo menos de to
articuloa 6a y 63 do la repetida ley ^ das las relaciones, y de aqui la con•
de Contabilidad. A pesar de eata de ; ve^^iencia de restablecer en todo au
claración tan eaplicita, se ineiste nua ^ vigor el procedimiento de adherir á
vamente, pPro e'udienJo la indispen• } cada telegrama loa seilos reapectivoa,
aablo rendición de cuentaa y demáe f deaterrando el modo de reintegrar los
que en tales casoa eaigen )os indica• j re:ac^ionadoa en laa carpetae eapecia-

doa preceptoa de ley. ^ lea y cuanto pueda c•oatribuir á en

F,n cuanto á la pretensión de que ; torpeĉer ^l ezamen; esto ain perjuicio

las carpetas regiatros se reinte;ren ` de que la D.rección gensral del ramo
de igual modo que las carpetaa fs• ` s^ga l;evando regiatroa especiales á

pec^a'ea, no cabe duda qwe esto pro- i laa entidadea á que aluden loe artícu
cedim•ento permitiría ganar algún ^ loa 831 y 832 del Reglamento iuterior
tiempo, y eería más cómodo para loe , del Ouerpo.
empleadoa y quizá par4 el público; ^ Laa carpetaa eapecialea ae fundan

pero el aistema quedarla casi total• ; en la conveniencia para determina•
mente deavirtuado, porque aiendo la i das entidadea que tienen mucba co•
teó',a general que le caracteriza ad ^ rreipondencia tetegráfica, y aun para

berir á cada te:egrama loa timbrea ó' los mismoa empleadoa. Eatoe gauan
aelloa correapondientea á presencia t tiempo, como ae eapone en la Real
de los particularea, ai los contenidos i orden de ^6 de Octubre último, y
en laa carpetas regiatroa ae reinte• ` aqu811aa, en lugar de reintegrar los
gran con selloa de valor por la auma ^ tetegramaa á medida que van eapi-
total, como loe relacionadoa ea lae ^ diéudoloe, depoaitan cierta cantidad,

carpetas eapecialea, podría darae el ^ reponiAndola cuand^4 se agota, y loa
caso de que ningrYn despacho Ilevaee ' Jefea respectivoa facturen periód.ica•

loe ael!oj respectivoa. mente lod deepachoa correapondientea

Laa carpetae eepeciales di8cultan á cada entidad y loa reintegran por el

tmucho el egamen de loa te?egramae ; total importe de la carpeta eapecial

en ellaa relacionados, por la aencilla ' que loe contiene. Claro ea que eatas
razón de que no están reintegradoa ^ ope>racionee aon de ordea interior, y
parcialmente, y para practicar una ' nodebiera reiiejatae, como ae refleja,

eola comprobacibn del pago de lae ^ en la9 carpetae eepecialea la manera
tasas ea preciso sumar la relación 6, de ^eintegrar loe telegramae con se•
carpeta y hacer el recuento de todoa ^ lloa en hojae adjuntaa; y la circune-
loe aellos; y dada la eatenaidñ de la ^ tancia de llevar una cuenta corriente
mayor parte de aqug!'oa y el crecido . ó regiatros eepecialea á las entidadea
número de éatoa, al aprobaree la re- i agraciadae no debe ni puede ser un

f0rma aumentaria eatraordinariaj obattlculo para que ^► cada despacbo

mente el trabajo, hacieado por tanto ae adhieran loe timbre^ reapectivoe,

actual aiatema, aegún queda demoa-
trado, aino que también viene á di8•
cultar de an modo conaiderable el
cumplimieato del aervicio estableci-
do, por una neceaidad aentida, en vir•
tud de Real orden de 5 de Septiembre

y con más razbn ahora qne !a Direo•
ción general eatá autorizada para ea•
penderloa en las eataciones telegráfl•
cas. ^

Son también muy frecuentee laa
quejas de los pdrticularee, unaa vecea
por no re{^ibir loa telegramae y otrae
por ilegar á su poder mutilados.

Esto puode remediarae fác•ilmente
entregando al eapedidor un recibo en
que conete el número de ordPn del te•
legrama, la eatación de origen y el
importe de la taea, y ei no 11ega á au
deatino ó llega reducido en cuanto al
número de palabraa por razonea de
Gobierno, siempre tendrá un medio
para reclamar lo que hubiere abona-
do de más.

Por los razonamientoq eapueetos, el
Tribunal ee de opinión contraria á la
eapreeada reforma, y propone al pro
pio tiempo para re3tablecer en toda
au pureza el actual eistema de adha-
rir á cada tolegrama y f^ic;ilitar el
ezamen de la correapondencia te:e•
gráBca, encomendada á la Junta de
que untea ae ha hecho mbrito, ae
adopcen las medidas siguientes:

l." La numeración de orden de
los telegramas ezpedidos en laa esta-
ciones por cada una de las trea cla^es
en que ee dividen, de interiorea, in
ternacionales europeos y eatr,^euro.
peos, deberá aer correiativa por tri
mestrea completoy.

2." A todos los telegramas se ad-
herirán los timbree ó^elloa correspon•
dientes al importe de la tasa.

3.a S,rá obligatorio entregar al
eapedidor un recibo talonario del te
legrama, en que conate el número de
orden, la eatación de origen y el im•
porte de la tasa; y

4.' Los reaúmeuea generalea de
los te!egramaa eapadidoa eu un tri•
mestre por cada una de las trea cla•
ses en que to dividen, de iot^,riores,
internacioualos europeo^ y eztraeuro•
poos, deherárr cootener laa aumaa to-
talea del número do telegramaa y del
importe de laa tasaa de ioy rerúmenea
de las Seccionea.

Lo que, por Acuerdo del P^oao, ten-
go el honor de comunicar á V. E, en
conteatación á su citada Real orden
de 27 de Nuviombre último.^

Y cor,formándoae S. M. el RtsY (que
Dio3 guarde) con lo manifascado por
el Tribunal dé Cuenta9 del Reino dn
el precedente eacrito, ae ha servido
resolver como en el miamo ae pro-
pone.

Lo que de Real orden digo á V. E.
para au conocimiento y efectoa que
procedan. Dioe guarde á V. E. mu
choa aIlos. lAadrid Z6 de Marzo da
1906.--,A^B Salvador.

Sr. lltini.atro de la Gobernación.

("Gqaeto„ del dia 4 de Abril.)

Ilmo. Sr.: Vieto el eape^ii@ote ine
truido en eaa Dirección geuerdl oon ,
motivo de instancia promvvida por
D. Arturo Ventura y Soiá, Notario
del Coleg^o do Zaragoza, con reyiden
cia en la villb de Tauate, y Abogtrdo
en ejercicio, adacrito aí Juzgado de
primera inatancia de Egea de loe Ca-
balleroe, en solicitud de que se dicte

3

una reeolución de carácter generaF
declarando que los Abagados adscri-
tos á un Juzgado de primera i natan-
cia donde no hay Cotegio puedan ac-
tuar ante dicho Juzgado pagando
la contribución indnstrial correapoa-
diente:

Conai9erando que la9 tarifa9 de Isa
contribución industrial e eñalan nna
cuota eepecial para loa que ejercea
en pob aciones que no aon cab•^za de
partido judiciMl, y que en eatas po-
blacionea ea imposible el ejercicio de
la profeaión de Abogado, toda ves
qae la admin;etración de juaticia mn-
nicipal para nada requiere la inter-
vencián del Letrado, hasta el punto
de no poderNe incluir sus honorarios
en taeación de coetas:

Conaiderando, por tanto, que ei !^
lo^ Abogadoe que pa;an una cuota de
industrial con arreglo á tarifa en pa
b ación que no ea cab^za de partido
judicial no se les permitiera ejercer
en el Juzgado de primera inatancia,
resultaría el caao andmato y eatraor-
dinario de qu9 satiafarlan una contri-
bucibn por una profaaión que n^ po-
drian ejeccer; y

Considerando, por otra parte, qns
eata declaración no perjudica á l09
Letrados que reaiden en la cabeza del
partido judicia!, puea es incueationa-
ble que el Abogstdo con r©aidencia y
despacho en alguno de los otroe pue-
blos ha de diAponer de menoa faci'i•
dades de comunicación con el reato
del diatrito, y, en su conaecuencia,
ha de tener monoy probabilidadea de
que ae le Pncomienden aeuntos que
aquelloe ot^ue que reaiden y tienea
su eatudio en la capita! de aquél;
pues mientrae los ú:timo9 pueden aa•
pirar á obtener ayuntos de los dietin-
tos pueblo9, los otroe se verán, fu9ra
de casos eatraordina-ios, limitadoe l,
los asuntos de aua convecinoa;

S. M. el RaY (Q D G.), de confur-
midad con lo iuformado por la Oomi -
eión permanente del Conyejo de E^ta-
do, se ha aerviio deciarar, con ca^
rácter genera^, qne loa Abogadoa ade-
critos á un Juzgado de primera ina-
tancia pueden autuar ante el miemo
pagando la cuota de contribución in-
duatrial corrtlspondiente al lugar de
au residencia.

De Raal orden lo digo á V. I. para
au conoc^roi;ento y efectoa conaiguien-
tea. Dioa guarde á V. I, muchoa añoe-
Madrid a7 de Abril de 19U6.-Sa1•
vador.

1

Sr. Director general de Contribocio-
nea, Impuestoa y Bentaa.

(^(^}aaeta„ del dia 14 de Mi^o.)

I!mo. Sr.: Vi+t•^ la instancta enecri-
ta por los Presi^íentsa de la Cámara
agrico'a, ee la de Comercio y del
Círcu!o Vin(co a^ercantil de Valde-

_peñ3e, y por varios conaecheroa y fa.
bricantea de vinoa de la citada pobla•
ción, eo solic^tud de qus se amplie
hayta primeroy de Agosto prógimo el
p!azo concediio por el art. lZ de Ia
ley db 19 de Ju^io de 19)^ á los cose•
cheros para la deati'eción en régiwea
de franquic^a de loe reaiduoa de la vi^
ni8cación y pacte del vino de eue cu•
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sechae para deatinar el aicohol obte•
niro al encabezsmiento del resto de
sus propios vioos.

Reeultando que loa solicitantee ale•

gan que si li+a desti!acioneri hen de

tFrminar en 1.° de Junia, como diapo•

nen la ley y el ReglamF nto de la ren

ta del alcohal, lea quedará una can-

tidad importante de teNiduos que >co

podr(+n uti^izar, ocasiot,ándolee cuan-

tioFO peijuicio, puesto que por el cui•

dado con que re e'eboren loe vinos

en r.quel^a región no puc^den desti ar

se los rebiduoe que re•su^tan de la cla-

riScación natura ► de ^oa miamoe en el

plazo que marcen aquellas dispoai-

C10D ea:
Conaiderando que por Real orden

de 30 de IMlayo del año prógimo pa•
sado se prorrogó habta el 1.° de Julio
Biguiente e! plazo para las dEatilacio
ne4 de que se trata en la campaña
entonces en enrao:

Cen^iderando quo es de equidad
atorg^r en el presente aLo iguai faci-
lidad en obsequio á ía ciuicuitura, ae-
ña^and^ to miNma fecha para termi-
nar las dee^t^laciones, y á quc ai ae
amplieru el plazo haata el 1.' de
dgosto, comu ae pretendd, t;o podrían
hacerae iae liquidaciones ccn ]a debi-
da egactitud, porque en aigunas re•
gionea ^mpic•za la vendimia enel mea
últimamente citado; y

Conaiderando que la conce5ión de
be otorgarE:e coa caráctcr gencral,
para que puedan acoger^e á elía los
coaecheros quo lo ueceaiten;

El REY (Q. D. G), conformándose
con lo propuesto por eaa Dirección
general, ee ha aervido dispcner que
se prorrogue basta el 1.° de Julio prb
aimo el piazo que ]a Iey y el Regla
mento de la reLta del aleohol ccnce-
den á 1os coaecheroa para deatilar los
resíduoe de 1a viniScación que tengan
declarado á las Adminiatracicnes rea•
pectivae, con el fln de deatinar el al-
cohoi resultante al encabezamiento
de aus vinos de la úítima cosecha,
suPtítuyéndose por dicha fecha la do
1.° de Junio, á que hacon ref^rencia
los artíeulos 69 y 61 del Reglamento
mencionado.

De Real orden 'o digo á V. I. para
eu conocimiento y demás efectos. Dios
$aarde á V. I. muchos años. Madrid
14 de Hayo de l y06.-Saltiador.

^r. Director general de Aduanas.

"(}aceta„ del die 26 de Mayo.

^..^ .^.^.^^-- ..._.._-^..- , _^ ^. ^

MlNISTEn10 DE LA GUERRA
í

REAL ORDEN

Eacmo. 8r.: Fn viata de las dificul-
tades presentadas por a ► gunoa con-
tratistae al servicio del ramo de Gue •
rra para que sus esposae concurraa
al otorgamiento de los contratoe ha-
ciendo renuncia de loe derechoa de
prelación sobre loa bienee dadoe en
garantia de sus compromieoe;

El RsY (Q. D, (I,l^ de acuerdo con
lo informado por la Comisión perma-
nente del Coneejo de Eatado, se ha
aervido resolver que eiempre que las

.:^anzae se conetituyan por loe contra-

BULETIN O â`ICI.AL D1'r I.A PBOVIIvCIÁ U& VQ1iDOBA

tietae en b?enee muebles, entendién•
dase como tales el metá^ico ó efectoe
públicos, no ee necesaría la concu
rrencia do ias eaposas al otorguti^ien•
to de fas escrituraa, y únicamente de•
be eaigírae eNta concurrencia para
]a renun^^ia de los derechoa de la mu-
jer á la preldción que por au dote le
eetá cancedida cuando loa bienes en
que ccnsiata la garantia aean ínmue•
blea ó derechoa realea conbtituidos
sobre eltos.

De 13ea1 orden lo digo á V. 1•^. para
su conocimiento y dcmás efectoa. Dios
guarde á V. E. muchoa aíios.-Ma-
drid 7 de Abril de 190E3.-El (Ieneral
encargaéo d^l deapacho, Enrique de

Orozco.

Seiior.....

^C^aceta„ del dis 21 de Abrr:.)

..a ^ _.. _ _.. .__:_^1^______ __.n--.._.._

.,^.,ru^tam^€^^tt^^

LA VICTORIA

Nú m. 1lí96

Lon Jnan Pisws Scbri:.o, ^12c+^lde conetita-
cional de eyta v^lla

Hago anber: que terminadoa por la
Junta peric•iul de Eata villa loa apén-
dices al amii^aramiento de la riqueza
rúatic+^ y pecuari:^, a^i como el de la
arbana, qua han de dervir do base
pura la formacibn de lo^ repartimien•
tos de la contribucióu tcrr,torial por
espresadcs concept^s, del prbgimo
año de 1907, quedan de manifi sto en
esta Secretarítr muaicipal, por técmi•
no de quince días, contados des je la
fecha, para que paedan ser exxmic^a•
dos por loa interesados, preaentando
contra los miemos las rec!amaciunes
que creau oportunas.

La Viĉtoria 30 de ^day o de 1906.-
Juan Platae.

^.^-, ,-..^.--_^^.^•^a . •.,. ^. •^:.... ^,.,; ^.

PARQUE ADM[P^fSTRATIVO
DE SUb'IINISTRO DE CORDOBA

BUBBIBTENQIAB

Se convoca á concurso de postores
para el día 8 de Junio prósimo, á la
hora de las diez, para la adquisición
de log articulos siguíentes:

Articulos y condiciones de cada uno

Leña: de jaras y seca.
Oebada: buena, granada y limpia,

ein tierra, piedras ni Bemillas eatra•
ñae, sin humedad ni mal olor, y su
peeo ha de aer el corriente de la de
primera claee en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de lae
condiciones de la que generalmente
ae emplee en esta p!aza para alimen•
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna lae condiciones eapresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los poetores, siendo árbitra la
Janta para jnzgar en el acto sobre la
aceptscibn de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritoe.

Córdoba 28 de Illayo de 1906.-E1
Comisario de (Iuerra, Director, Gue
tavo de la Fuente.

UTFNS1L10S

Se convoca á concurso de poetoree
para el dia 8 de Junio próaimo, á la
hora de lae dic z, para la adquiaición
de Ios articuloa eiguientea:

Artfculoa y condiciones de cada sno

Petró!eo: de primera c^aae.
Carbón vegetal: de bueaa calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado q seco.

JaEÓo: de aceite de oliva.
Leña: de oiivo y completamente

seca.
Será c?esechada toda oferta que no

reuna lae condieioned eapreaadas, pa•
ra lo cuel ee presentarán muestras
por fos poetorea, aiendo árbitra la
Junta para juzgar er, el ac•to sobre la
aceptación de laa propoaicionee, aun
que wedie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de ^layo de 19U6.-El
Comieario de Guerra, Director, Glus•
tavo dci la Fuente.

DIRECCION

.A^. NUNCiU

El Comi^ario de Quezra de primera c^ase, ^

Diie:aor . el Prrqne admiui^trativo de ea- ^

míuict-o de esta piaza.

^o8ciaiea de todaa las subastas que

=resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de es-

^te pago.

^Debe recardarae que lea Corpora--

^ciones aon las que deben abonar en

^prime;r término todos los gaetoa de

^las aubastae ineacusab:emente, á re•

^serva de reiutegrarae, ouando egis-

^ta rematante, de ioa gastoa ocasio•

^nadoe por la aubasta en que hubo

^postor.^

En ia inlpren^a aeI "T1i^;rio dc

Córcioba, Letracios i i, a© ha:ls^ .

de venta los impresos siguientee:

AP^NDICES
á loa anúllaramientc^s.

LAS r:^IT^AIJ
para la compra v venta dc^ caba^•
lldrfas.

Céd ^^^a^ de ^p-remi^^
de segundo ^rado, cc^n arreglo a

la Instrncción úe ^ 6 r:^a ^,bril dE. •

1 A00.

Í
Hego Eaber: que debiendo proce• ^

derse á la venta en aubaata oral de ^

trece ki'o{tramoe de trapo de a!godón 1

y nueve del de hiio, así como tam ^

bién de tnii cuatcoc;ientos k;logramos ^

de hilo viejo, ae convoca por el pre- ^

sente á cuantaa perscnae deaeen to ^

mtzr patte en dicho acto, que tendrá '

lugar el día 8 de Junio prózimo, 11 !e ^

hera de las once, on eBte Parqae, ca ^

lle Tomáa Conde, I.úmoro 8. ^

Lae proposicionea serán verba!es, y i

si hubi.ese do3 6 más igu3lcs, conten• ^

derán aue autorea entre si durante ^

diez minutee, por puj^►s á la llana, del _

taoto por ciento do la cant:dad ofre•

cida.

Có; doba 28 de Mayo de 19U6.-

Qustavo de la Fuente.

i'•^^^^:i^^ i^i^ r^iiti^^^íRi^l^

En apoyo de la advertencia que ee

hace en la cabeza de eete periddico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oñcial ó particu-

lar publiquen anuncios, aea cual fue

re au prooedencia, ee inserta á conti-

nuacián la parte diepoeitiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este 13oL$Ttx el dia 13

del miemo mee ailo.

Dice aeí:

^Las Oorporaciones provincialea y

^municipales eatán obligadas á aatia-

^facer todos los gastos de lae subae-

^tas que ee declaren deeiertas, con

^arreglo igualmente á loe articuloe

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las ezpreaadae Corporaciones ee•

^tán obligadae á satiefacer los dere•

^chos de ineerción en loe peribdicost

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^^
con^umos.

Pre^upue^to^
de gastos ó ingresos carcelarios.

RE ^ ^.^CI®1^TES
jnradas para edificios y so'aree.

^,J®S LIRROS
borradores de In^resos y (^astos,.

LOS E^PEDIEl\T^
tes para guardaa jurados.

CUENT^S
de caudales y de ordenación.

DE CLARACIONE S
de alta y baja de in3uatrial.

Listas de 8mbarqu®
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENT^^
de coneumos y lista cobratoria.

PRESUPUESTOS

Imprenta del I}iario de Córdoba.
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